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Los Patios, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

En escrito que antecede el Dr. EDGAR EDUARDO CARVAIAL LABASTIDAS, solicita la
correccién en el numeral primero del auto que libro mandamiento de pago de fecha
02 de agosto de 2021.

Revisada la actuación, efectivamente se observa, que se inscribié un nombre
diferente al demandado; circunstancia por la cual, ante el error involuntario en que

se incurrió yi con fundamento en el inciso final del artículo 286 del C. G" del P., se

dispondrá la correccién del yerro, regislrando los datos correctos sobre el
particu!ar.

Por lo expuesto, el -)uzgado de Famiiia de Las Patios, i.iorte de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR ei numeral prlmero de ta parte resolutiva de la decisión
calendada 02 de agosto Ce 2021, el cual, ouedara de la siguiente manera:

"PRIMERO: LIBRAR mandamiento de Fdgo, por la vía ejecutiva. en contra del señor
IAVIER FRANCISCO DURAN PACHON, por la suma de OCF1O MiLLONES DE PESOS

MCTE (-t8.0!0.000,oo), .orrespcndientes a las ruetas de 
=!inner'ltcs 

.3usedes y Cej:das
de cancelar por el ejecutado, de acuerdo a la obligación contenida en el auto que

adnritió la demanda de Cesación de Efectos Civiles ccn radlcado 202C-00269, y
aclarada mediante proveído de reposición de fecha 26 de abril de ZÜZL, proferido por
esta Unidad Judicial, más los intereses legales que se liquidarán desde el día que se

hizo exigible ia obligación hasta la fecha en que se verifique el pago de su

rotaiiciaci, y ias que en io sucesivo se causen, Pago que cieberá reaiizar ei ciemanciacio

dentro de Ios cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído."

SEGUNDO: EXPEDIR las copias que sean solicitadas por los interesados.

NOTiFIQUESE,

-l a,, --trt )ue¿,


